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ACTA Nº 13 SESION H. CONCEJO l. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE.
Lunes 20 de Abril del 2015.-

1.-Actas.-
2.- Cuentas.-

TABLA: 

3.- Tabla Ordinaria.-
4.- Participación Programa INTEGRA, Dpto. de Educación.-
5.- PMG- 2014.-
6.- Convenios - Comodatos de bien raíz.-
7.- Modificación Presupuestaria Educación.-
8.- Hora de Incidentes.-

En Hualañé a veinte días del mes de Abril del año 2.015 y siendo las 
quince horas con diez minutos, entra en sesión ordinaria el H. Concejo 
Municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don Claudio Pucher Lizama y la 
asistencia de los Srs. Concejales don Fernando Sepúlveda Riveros, don Hugo 
Moreno Varas, Srta. Carolina Muñoz Núñez, don Ne/son Maldonado Ahumada, 
don Enrique Cordero Martínez y don Patricio Rojas Ponce, mas la presencia del 
Sr. Secretario Municipal, Don Luis Arturo Flores Cabrera, quien actúa como 
Ministro de Fe.-

El Sr. Alcalde da inicio a la sesión en nombre de Dios y de la Patria.
Seguidamente da a conocer que desea ingresar en sesión del día, 

"Transacción Extrajudicial entre la Municipalidad de Hualañé y la familia 
Urtubia Morán, al interior del pasaje Caupolicán y que tantos inconvenientes ha 
creado a familias del sector.-

La tabla del día considera: 

1.-Acta.-

El Sr. Presidente solicita pronunciamiento sobre modificaciones a acta Nº 
12, correspondiente a sesión ordinaria del día Lunes 06 de Abril del año en 
curso, al respecto la Srta. Carolina señala que en pág. Nº 6 en relación a la caja 
chica de emergencia, expresó su preocupación del porqué no existieran recursos 
necesarios para cubrir estas necesidades. Situación que ya había hecho presente 
en el momento de aprobar el presupuesto municipal año 2015.-

Realizada observación se da por aprobad el documento y se respalda con 
/afirma del Sr. Secretario Municipal y Ministro de/e.-

2.- Cuentas.-

El Sr. Alcalde da a conocer que: 
a.- Se tuvo reunión con el Comité Comunal de Emergencia, en donde se 

analizó el Plan de Invierno, se dieron a conocer los puntos críticos afectos a 
rebalses o inundaciones por aguas lluvias. Personal de ONEMI, nivel Regional 
dieron a conocer antecedentes de la función del organismo e indicaron que los 
pronósticos científicos señalan que el invierno sería más lluvioso que lo normal, 
por lo que sugieren prevenir a las comunidades y tomar las precauciones de 
rebalse de aguas, caída de ramas o árboles, cortes de energía eléctrica, etc.-



2.-
La Srta. Carolina sugiere preocuparse por el estado de los caminos y da a 
conocer los problemas que se crearon con la lluvia reciente en el pasaje Herrera.

El Sr. Cordero da a conocer la situación de anegamiento que se produce en 
La Higuera, como consecuencia del embancamiento del estero. Pide intervención 
de maquinaria.-

El Sr. Alcalde indica que se deben tomar las medidas preventivas y se va a 
seguir trabajando con el comité.-

b.- Se reunió con Sindicato de Feria Libre, en donde le dieron a conocer 
que existe mucho desorden en el funcionamiento e incluso con gente foránea que 
viene solo los días del pago. Como consecuencia de ello se va a presentar en 
próximo concejo una Ordenanza de Funcionamiento, para todas las Ferias 
Libres que se puedan crear en la comuna.-

e.- Informa que un equipo municipal en conjunto con funcionarios de la 
parroquia, trabajan en proyecto de diseño de recuperación de las iglesia de 
H ualañé y La Huerta y postular las iniciativas a financiamiento.-

3.- Taba Ordinaria.-

a.- Certificado Nº 143 de Secretario Municipal a Unidad de Proyectos. 
Sobre Costos Operacionales proyecto Construcción Cancha de Futbolito con 
cierre perimetral El Porvenir.-

b.- Certificado Nº 144 de Secretario Municipal a Sra. Asistente Social, 
sobre rebaja valor nicho para Sr. Desiderio Navia Navarro (QEPD).-

c.- Of. Nº 88 de fecha 1 O de abril del año en curso, de la Sra. Encargada 
del Departamento Social, mediante el cual se solicita rebaja del 50 % de valor del 
nicho y exención de pase de sepultación para el Sr. Modesto del Carmen Canales 
González (QEPD).-

El Sr. Alcalde solicita el acuerdo para acceder a lo solicitado.-
Consultado los Srs. Concejales, por unanimidad ACUERDAN autorizar 

rebaja del 50 % de valor del nicho y exención de pase de sepultación para el Sr. 
Modesto del Carmen Canales González (QEPD).-

d.- Of. Nº 09 de Sr. Asesor Jurídico mediante el cual da a conocer que 
corresponde al municipio cancelar valor de radio marca KENWOO extraviada 
desde una camioneta en el corral municipal, perteneciente a la Srta. Bárbara 
Cubillo Benavides y que tiene un valor de $ 99.000, por lo que sugiere solicitar 
ACUERDO del H. Concejo Municipal.-

La Srta. Carolina consulta si se hizo investigación Sumaria, cree que sería 
conveniente saber que pasó y cómo se perdió. El Sr. Alcalde responde que hizo y 
el procedimiento se encuentra cerrado.-

Consultados los Srs. Concejales, por unanimidad se ACUERDA: Pagar el 
valor de radio marca KENWOO, a la Srta. Bárbara Cubillo Benavides. Situación 
que será informada a Dirección de Finanzas y al Sr. Asesor Jurídico.-

e.- Of. Nº 216, mediante el cual se informa al Sr. Sepúlveda que no se 
puede entregar información sobre los CODECO, porque ya no existen.-

/.- Of. Nº 95 de Servicio de Impuestos Internos, mediante el cual se indica 
que la dieta de los Srs. Concejales se encuentran afecta al Impuesto Unico de 
Segunda categoría. Situación que debe ser regularizada. Se entrega copia a cada 
concejal.-

g.- Carta del Sr. Luis Mondaca, que no es leída en concejo, porque 
perjudica el honor del presidente. Se entrega un ejemplar a cada Sr. Concejal.

h.- Se hace entrega de Solicitud de Modificación Presupuestaria del 
Departamento de Salud, por la suma de $ 1.067.388; la que será tratada en 
próximo concejo.-

i.- Of. Nº 104 de PRODESAL mediante el cual se dan a conocer 
licitaciones y contrataciones del mes de Marzo.-

j.- Of. Nº 100 del Departamento de Salud, mediante el cual se dan a 
conocer licitaciones y contrataciones del mes de marzo.-



3.-
k.- Carta del C. A. Mayor de Quilico. Mediante el cual solicitan que el 

municipio les entregue en comodato local de la Junta de Vecinos, para poder 
reunirse sin inconvenientes y poder postular a proyectos y subvenciones.-

Conocida la petición y con el propósito de no perjudicar a las instituciones 
el Cuerpo Colegiado ACUERDA: Entregar en comodato sede de la Junta de 
Vecinos del sector, para que sea ocupada por El C. A. Mayor, Junta de Vecinos y 
Club Deportivo. De acuerdo a programación que se fijen.-

/.- Presenta transacción extrajudicial preparada por el Sr. Asesor Jurídico 
entre la J. Municipalidad de Hualañé y la familia Urtubia Moran, por terrenos 
ubicados en el interior del pasaje Caupolicán y que por tanto tiempo ha creado 
problema a vecinos de sector.-

Conocidos los antecedentes y los beneficios para los vecinos del pasaje, el 
Cuerpo Colegiado ACUERDA: APROBAR transacción extrajudicial entre la J. 
Municipalidad de Hualañé y la familia Urtubia Moran, por terrenos ubicados en 
el interior del pasaje Caupolicán, en los términos que se presenta el documento.-

4.- PMG - 2014.-

Ingresa el Sr. Luis Antonio Campos Peñaloza, Director de Control (s), 
quien presenta y da a conocer las Metas Institucionales y Colectivas, cumplida 
por cada uno de los Departamentos Municipales durante el año 2014 y que se 
deben cancelar en el año 2015. Cada uno de los Departamentos cumplió en un 
100 % sus objetivos propuestos, por lo que corresponde cancelar lo presupuestado 
para el año 2015.-

Conocidos los antecedentes y la in/ ormación entregad a por el profesional, 
el Cuerpo Colegiado A CUERDA: APROBAR Metas Institucionales y Colectivas 
programadas para desarrollar el año 2014 y cancelar lo que corresponde a cada 
uno de los funcionarios, según lo presupuestado para el año 2015.-

5.-Modificación Presupuestaria Dpto. Educación.-

Se da a conocer Ord. Nº 0291, de/echa 02 de Abril del año en curso, en el 
cual se solicita Modificación Presupuestaria por la suma de$ 15.000.000. Con el 
propósito de clarificar dudas y entregar antecedentes se encuentra presente el Sr. 
Rafael Céspedes, quien señala que: los recursos se requieren para la cancelación 
de Textiles, Vestuarios y Calzados, para complementar la compra de buzos 
escolares de los alumnos del programa de Pro retención.-

Conocidos los antecedentes y las explicaciones del Jefe de Finanzas, el 
Cuerpo Colegiado ACUERDA: APROBAR Modificación Presupuestaria por la 
suma de $ 15.000.000, para la cancelación de Textiles, Vestuarios y Calzados, 
para complementar la compra de buzos escolares de los alumnos del programa de 
Pro retención.-

6.- Participación Funcionarios de Educación, Programa Integración.-

Participa el Sr. Director Comunal de Educación, don Pedro Miranda 
Jauregui y la Srta. Lorena Va/derrama, encargada del programa.-

El Sr. Miranda da a conocer que el programa se inició en el año 1990, 
como consecuencia de los grupos de Educación Diferencial, actualmente se 
atienten a 315 alumnos.-

La Sra. Va/derrama, informa el programa debe rendir cuenta en Junio del 
año 2015, hasta el año 2014, se atendían 293 alumnos con problemas transitorios 
y permanentes de discapacidad, con un total de 48 profesionales; quedan fuera de 
este programas las escuelas de El Buche y Los Sauces.-

La Srta. Carolina consulta si éstos recursos vienen únicamente para el 
programa o se pueden derivar para otros aportes.-

El Sr. Miranda indica que sólo pueden ser utilizados en el programa.-
La Srta. Carolina consulta que pasa con diferencia de edades de los niños. 



4.-
La Srta. Coordinadora señala que los alumnos se separan en dos cursos; 

Uno con niños hasta 5 años y otro con alumnos hasta 1 O años.-
El Sr. Miranda da a conocer que se solicitaron recursos al FAE, para 

habilitar 4 nuevas salas.-
El Sr. Cordero pide considerar a la Srta. Coordinadora en los aludos 

protocolares de los actos públicos.-
Concluida la entrega de antecedentes se retiran los Srs. Docentes, 

agradeciendo la disposición del Concejo Municipal.-

7.- Hora de Incidentes.-

Sr. Sepúlveda: 

a.- Da a conocer preocupación por notificación que hicieron a los alumnos 
de la Ese. Msr. Manuel Larrain, sobre un Bingo a beneficio y donde deben 
vender cartones o de lo contrario tendrían que para multas. Pregunta si es una 
actividad programada por los profesores o de responsabilidad de los apoderados. 
Preguntó para que eran los recursos y dijeron que era para construir estantes 
para los alumnos. Situación que no le parece, porque se puede financiar por 
educación. Pide clarificar el objetivo.-

b.- Señala que el concejo aprueba recursos para programas radiales y 
como concejales rara vez tienen la posibilidad de dar a conocer cosas en bien de 
la comunidad. Pide que exista una comunicación más fluida entre los concejales 
y los comunicadores. Cree que la situación no es equitativa.-

e.- Expresa preocupación por la situación que vivó una mamá con su hijo 
de La Huerta, a quien la tuvieron esperando una hora y posteriormente la 
derivaron a Hualañé en donde llegó deshidratado.-

d.- Pide información sobre qué pasa en Dpto. de Tránsito, que no hay 
atención de licencias de conducir.-

El Sr. Alcalde indica que no se emiten licencias, porque la firma no está 
autorizada. La firma de la Srta. Erika Silva, no se había actualizado y Gonzalo 
Duarte recién asumió.-

El Sr. Cordero consulta si se alcanzaron a emitir licencias con firma no 
autorizada.-

El Sr. Alcalde señala no tener antecedentes.-
e.- Solicita ripio para el acceso a la Junta de Vecinos La Higuera.-
f.- Pregunta por sumario administrativo en Educación y si se informó a 

Concejo.-
El Sr. Alcalde responde que se han hecho muchas investigaciones y no es 

habitual informar a concejo, la ley no lo indica ya que es un tema 
administrativo. -

El Sr. Cordero señala que se debe solicitar como concejo.-

Sr. Moreno: 

a.- Pide visita de profesional para los siguientes casos: Sra. Ana Silva de 
Baba Rubia. Sra. Gertrudis Moya, La Huerta y Sra. Alicia Herrera que necesita 
Zinc.-

b.- Da a conocer que se necesita la retroexcavadora en los sectores de 
Boquil y Quilico, para habilitar pozos.-

El Sr. Alcalde indica que se está priorizando de acuerdo a las necesidades.
e.- Señala que existe molestia en Barba Rubia porque en Posta del sector 

les desconectan el INTERNET y no tienen acceso a información.-
El Sr. Alcalde manifiesta que la medida es consecuencia de reclamo del 

paramédico.-
d.- Da a conocer molestia de los pacientes de La Huerta por la atención del 

Dr. Aliaga e incluso han llegado a decir que se queda dormido.-
El Sr. Alcalde informa que se están haciendo contactos con médicos.-



5.-

Srta. Carolina: 

a.- Pide incorporar en plan de limpieza al estero Los Coipos.-
b.- Pide la posibilidad de un poste con luminaria en subida el Matadero, 

sector muy oscuro y con alto tránsito peatonal.
e.- Se pide limpieza para la ex línea férrea.-
El Sr. Alcalde dice que se están haciendo los trabajos.
e.- Pregunta cuándo es la Cuenta Pública.-
El Sr. Alcalde informa que es el día 29 de Abril a las 11,00 horas.
d.- Pregunta por antideslizante en el Juzgado de Policía Local.
El Sr. Alcalde dice que se va a colocar.-
e.- Pide una mejor señalización en el semáforo, es una situación de 

urgencia, ya que ha habido accidentes.-
/.- Pide que el Sr. DOM, concurra al pasaje Herrera y vea el problema que 

existe.-
g.- Solicitan presencia del Director de Salud en concejo.-

Sr. Maldonado: 

a.- Da a conocer que existen problemas de luminarias en la comuna, 
pregunta que pasó con el proyecto.-

El Sr. Alcalde responde que se ha licitado tres veces y los oferentes no han 
cumplido con las bases.-

b.- Da a conocer que la Retroexcavadora, no ha ido a Boquil como se ha 
informado. Agrega que hay un señor que hace dos años que tiene un trabajo 
pagado y no se ha hecho.-

e.- Pregunta que pasa con el tema del guardia. Dice que han preguntado y 
en el municipio no le dieron respuesta.-

El Sr. Alcalde dice que ese tema tiene que verlo el DIDECO (Camilo 
Herrera).-

d.- Los vecinos de Villa Los jardines piden mejorar sus calles.-
e.- Dice que en Peralillo hay dos casos de personas. Una hizo término de 

giro el 2004 y la otra pago y no aparece en el municipio.-
El Sr. Alcalde pide que traigan documentación y resolver los casos.-
/.- Dice que en el pago de Espinalillo llegan muchos comerciantes y solo 

pagan $ 1.000; los que se instalan al interior de la escuela. Pide que se envíe 
oficio a la empresa pagadora y saber los días de pago.-

Sr. Cordero: 

a.- Da a conocer que existe preocupación de la gente por el cobro de 
extracción de basura. En obras les han dicho que es de acuerdo al avalúo de la 
propiedad. Pide que el municipio considere los casos sociales.-

El Sr. Alcalde indica que la ley obliga a los municipios, que la propuesta 
fue presentada al concejo y fue aprobada en su totalidad.-

b.- Señala que los vecinos de Quilico están preocupados por dos 
alcantarillas que se van a construir y una debiera estar más separada de la otra.

e.- Pregunta cuándo comienzan los programas de pro empleos.-
El Sr. Alcalde dice que se está a la espera de la resolución de Santiago.
d.- Consulta si está considerado la reparación del camino El Rincón.-
e.- Da a conocer que aún no se ha cancelado al contratista de los prados y 

jardines y que el cheque está retenido en tesorería. Pregunta cuándo se hace la 
licitación definitiva.-

El Sr. Alcalde informa que los cheques están firmados y la licitación está 
por cerrarse.-



6.-
Sr. Rojas: 

No presenta acotaciones.-
El Sr. Sepúlveda solicita autorización para asistir a capacitación de la Ley 

de Lobby, en Panimávida.-
Se autoriza.-

El Sr. Alcalde da a conocer que el MOP puede intervenir en algunos 
caminos básicos, con un doble tratamiento, es así como va a realizar trabajos en: 
4 Km. En El Rincón, 3,5 Km. En la Higuera. Los Sauces de lqa escuela hasta el 
cruce y Boquil hasta Espinalillo.-

Concluida la tabla del día. Se levanta la sesión a las diecisiete horas con 
cuarenta tres minutos.-

ACUERDOS: 

l.- ACUERDAN autorizar rebaja del 50 % de valor del nicho y exención de 
pase de sepultación para el Sr. Modesto del Carmen Canales González (QEPD).-

2.- Pagar el valor de radio marca KENWOO, a la Srta. Bárbara Cubillo 
Benavides. Situación que será informada a Dirección de Finanzas y al Sr. Asesor 
Jurídico.-

3.- Entregar en comodato sede de la Junta de Vecinos del sector, para que 
sea ocupada por El C. A. Mayor, Junta de Vecinos y Club Deportivo. De acuerdo 
a programación que se fijen.-

4.- APROBAR transacción extrajudicial entre la l. Municipalidad de 
Hualañé y la familia Urtubia Moran, por terrenos ubicados en el interior del 
pasaje Caupolicán, en los términos que se presenta el documento.-

5.- APROBAR Metas Institucionales y Colectivas programadas para 
desarrollar el año 2014 y cancelar lo que corresponde a cada uno de los 
funcionarios, según lo presupuestado para el año 2015.-

6.-APROBAR Modificación Presupuestaria por la suma de$ 15.000.000, 
para la cancelación de Textiles, Vestuarios y Calzados, para complementar la 
compra de buzos escolares de los alumnos del programa de Pro retención.-


